
MEMORIA DESCRIPTIVA

r

D. Naroiso CUTAS PURERA.- E3PAÑA



PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para MUn procedimiento de fabricación de productos de ooa- 
fiteria"»»»»*— .................... .

a favor de D. Narciso CUYAS PANERA, de nacionalidad y re­
sidencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a una pa­
tente de invención destinada a proteger la propiedad y la 
explotación exclusiva de un procedimiento de fabricación 
de confituras, mermeladas y otros productos de confitería, 

que el reourrente considera nuevo y de propia invenoión.
Consiste esencialmente el procedimiento de que se 

trata en producir la edulcoradón de las confituras hacien­
do que forme parte integrante de las mismas el mosto o asu­
mo de uva antes de fermentar, de modo que efeotuando las 

operaciones de bañado, maceración, ebullición, cocción u 
otras que se juzguen oportunas se logre realizar el confi-
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tado^e loa productos que se quiera por la acción del azú- 
oar contenido en el referido mosto.

Como se oomprende, el procedimiento podrá ponerse en 
15 práctica utilizando una gran diversidad de utensilios e 

instalaciones, a diversos grados de temperatura y por me- 

dios manuales o mecánicos, que no es necesario enumerar 
por no poderse establecer en cuanto a los mismos otra limi­
tación que la imposibilidad de ejecutarlos.

Î as confituras que por tal procedimiento se preparen, 
como ya se ha dejado entender, podrán tener diversos aspec­
tos y oonsistenoias, y podrán ser de frutas, semillas o 

cualesquiera otras de las materias que se suelen emplear 
en la constitución de tal clase de alimentos.

26 cuando el procedimiento permite suprimir la adi­
ción a los productos por el mismo í&brioados de cantida­
des suplementarias de azúcar, si se oreyese conveniente, 
para alcanzar una mayor edulcoradón o con cualquier otro 
fin, realizar tal adición no por ello se alteraría la esen- 

30 oialidad del procedimiento que constituye el objeto de la 
patente.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA;

1.- La propiedad y la explotación exclusiva de un 
35 procedimiento de fabricación de confitura, que oonsiste

esencialmente en someter los productos que se hayan de con­
fitar a operaciones de bañado, maoeración, ebullición, cocción
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o p^paración con mosto o zumo de uva sin fermentar, de 

modo que la edulooraoión de las oonfituras producidas re- 

40 suite de la presencia dol aztíoar contenido en el referido 

mosto.
2.- La propiedad y la explotación exclusiva del obje- 

to de la patente, sean cuales fueren las circunstancias 

que oonourran con su esenoialidad definida en la anterior 

45 reivindicación, cual objeto es:
"Un procedimiento de fabricación de productos de con­

fitería".
Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 

escritas poruña sola cara.
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